
 

 

ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE: OMAR ZAMBRANO PINZON 

ACCDO: SENA Y CNSC 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 
Correo electrónico: flia01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

Bogotá D.C. Febrero ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 
 

 
REF. N° 110013110001-2022-00084-00 
 

 
Por reunir los requisitos legales, se DISPONE: ADMITIR la anterior 

ACCIÓN DE TUTELA interpuesta por el ciudadano OMAR ZAMBRANO PINZON 
contra el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA Y LA COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 

 
Con el objeto de vincular y garantizar derechos de los integrantes de 

la lista de elegibles No. 20182120184085 del 24 de diciembre de 2018, respecto del 
empleo identificado en la Oferta Pública de Empleos No. 59207, denominación 
INSTRUCTOR, CODIGO 3010, GRADO 1, dentro de la convocatoria No 436 del 
2017 del SENA,  y en razón al término perentorio para decidir la presente acción, se 
requiere LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, para que se sirva 
notificar  y publicar en la página web la admisión de la presente acción, para que 
los interesados en el término de dos (02) días ejerzan el derecho de contradicción y 
defensa, aportando las pruebas que pretendan hacer valer. Por secretaría 
infórmese a la comisión por el medio más expedito dejando las constancias 
pertinentes y adjuntado el presente auto, demanda y anexos. 

 
Notifíquese personalmente al director, Representante Legal o quien 

haga sus veces, de los demandados y adjuntándole copia del escrito de tutela y 
anexos. 

 
Líbrese telegrama al accionante comunicándole la admisión de la 

presente tutela. 
 
Líbrese oficio al director, Representante Legal o quien haga sus 

veces del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA Y LA COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL a fin de que en el término de cuarenta y ocho 
(48) horas se sirva informar con destino a este Juzgado todo cuanto considere 
pertinente frente a la acción constitucional interpuesta por OMAR ZAMBRANO 
PINZON. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ÁLVARO  JESÚS GUERRERO GARCÍA 
JUEZ 
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